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DI U PROVISCIA DE LEON 
FARTJB OFIOIA-Ii 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 

X I I I (Q. D. G . ) , S. M. la Reina 

DoSa Viotoriá Eugenia y Sus 

Altezas Reales el Principe de 

Asi&irias é Infantes Don Jaime y 

Doña Beatriz, continúan sin no

vedad en sn importante salad. 

Be igual beneficio distrctan 

las demás personas de la Angus-

i s Real Familia. 
JGac€ta del día io de Septiembre de 1910) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado, remite al señor 
Delegado de Hacienda, el Real De
creto siguiente: 

<A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en declarar mo
dificados en la forma que á continua
ción se expresan, los artículos si
guientes de la Instrucción para el 
servicio de la recaudación de las con
tribuciones é impuestos del Estado 
y el procedimiento contra los deu
dores á la Hacienda de 26 de Abril 
de 1900, que seguirá rigiendo como 
provisional hasta que oído el Conse
jo de Estado, se dicte la defini
tiva: 

Artfculo28. Es inherente al car
go de Recaudador, la obligación de 
extender los recibos con arreglo á 
las listas cobratorias y matrices que 
Ies fecilitarán las Administraciones 
de Hacienda, y sólo en el caso de 
que no hubiese Recaudador oficial, 
y para no entorpecer la recaudación, 
se propondrá á la Dirección general 
del Tesoro por las Delegaciones de 
Hacienda, el personal temporero ne 
cesario, abonándoseles lo que co
rresponda, á razón de 6 pesetas por 
el millar de recibos extendidos, bien 
como minoración de ingresos, bien 
con cargo á la consignación pruden

cial que para ello se fijare en los 
Presupuestos. 

.El servicio de la recaudación em
pieza desde el momento en que los 
recibos talonarios de las contribu
ciones é impuestos, ingresados en 
Caja con aplicación á la segunda 
parte de la cuenta de Tesorería se
gún lo dispuesto en la regla 1 1 d e 
la Real orden de 11 de Agosto de 
1895, pasan á poder de los Recauda
dores para su cobro, mediante man
damiento de data con la misma apli-
cion. 

Las Tesorerías de Hacienda, á 
medida que Ingresan en Caja los in
dicados recibos, con las correspon
dientes listas cobratorias, deberán 
redactar los oportunos pliegos de 
cargo, con arreglo al modelo núme
ro 1, desprendiendo de las matrices, 
á corte de tijera, los recibos •leí pri
mer trimestre, que empaquetarán 
por pueblos y conceptos hasta que 
llegue el momento de hacer entrega 
de ellos á los encargados de la co
branza; la misma operación se afec-
tuará en los trimestres sucesivos. 

Se tendrá en cuenta, sin embargo, 
para la entrega de los recibos talo
narios, que, según lo dispuesto en 
la Ley de 12 de Mayo 1888, los con
tribuyentes cuyas cuotas no exce
dan de 5 pesetas, deberán satisfacer
las integramente en el segundo tri
mestre; y las que rebasando dicho 
limite no excedan de 6 pesetas, lá 
mitad en el primer trimestre y la otra 
mitad en el segundo. 

Cuando haya tenido efecto la sa
lida de Caja de los recibos del cuar
to trimestre, las Tesorerías se harán 
cargo de las matrices originales, en
tregándolas en el Archivo provincial 
de Hacienda con las formalidades 
establecidas en el art. 19 de la Ins
trucción para el régimen y organiza
ción de dichas Oficinas, de 2 de Ju
nio de 1889. 

Art. 102 Consumada la venta, el 
ejecutor hará la liquidación en el ex
pedienté, consignando por separado 
el importe del principal é intereses 
de demora cuando procediese, re
cargos, ó dietas, gastos y costas, 
comprendiendo en estas últimas los 
honorarios correspondientes al Re
gistrador de la Propiedad y para ob
tener la titulación. Si de la liquida
ción resultase déficit, se prorrateará 
el liquido obtenido deducidos los 
gastos y ios honorarios del Registra
dor, entre el Tesoro, los participes 
y los encargados del procedimiento; 
si por el contrario hubiera sobrante, 
se entregará al ejecutado. 

Art. 125 Las Tesorerías de Ha
cienda, en los treinta primeros días 
que sigan a¡ de la presentación de 

dichos expedientes, dictarán acuer
do en los mismos, señalando los de
fectos que contengan'ó declarando 
la insolvencia de los deudores. 

En el primer caso impondrán al 
encargado del procedimiento la pe
nalidad establecida en el art. ISO, 
sin perjuicio de concederle un nuevo 
plazo, que no excederá de un mes, 
para que subsane los defectos adver
tidos, y en el segundo se taladrarán 
los recibos talonarios unidos á los 
expedientes, pasando éstos á la In
tervención para que, en otro plazo 
igual, deje complidas las prescrip
ciones determinadas en el art. 14, nú
mero 10, del Reglamento orgánico 
de la Administración económica pro
vincial de 15 de Octubre de 1905. 

Los expedientes de reintegro que 
se hubiesen seguido en la esfera ad
ministrativa judicial, una vez justifi
cada la insolvencia de los responsa
bles, se cursarán al Delegado del 
Tribunal de Cuentas del Reino, por 
conducto del Comisionado que aquél 
hubiese nombrado, sin declaración 
alguna de las Tesorerías. 

En lo sucesivo, la entrega en es
tas Oficinas de los expedientes de 
adjudicación de fincas y de los de 
partidas fallidas, por cualquier con
cepto que sea, se verificará median
te expresiva y detallada factura tri
plicada. 

Art.'145. Los mandamientos para 
la anotación preventiva del embargo 
de inmuebles, se expedirán por los 
encargados del procedimiento, irán 
autorizados con sus firmas y se pre
sentarán por duplicado en los Regis
tros dé la Propiedad, siendo obliga
ción de los Registradores devolver 
en el acto, con el recibí, uno de los 
ejemplares, que se unirá al expe
diente de su referencia; y otro, en 
su día. con nota en que se haga cons
tar haber quedado extendida la ano
tación oportuna, ó la circunstancia 
de no haber podido practicarla, ex
presando detalladamente, en este ca
so, no sólo los defectos advertidos, 
sino también la forma y medios de 
subsanarlos. 

Si la finca ó fincas no constasen 
inscriptas ó no fuese posible ex
tender la anotación por cualquier de
fecto subsanable, se tomará razón 
del embargo en el libro especial que 
para este efecto deben llevar los Ro-
gistradoré's, y se hará constar así en 
la contestación al mandamiento. 

A continuación de los asientos de 
cada contribuyente, consignará el 
Registrador su media firma y los ho
norarios que devengue con arreglo á 
Arancel, requisito que se fijará tam-
Dién al pie. de la certificación rela
tiva á las cargas y gravámenes que 

pesen sobre los Inmuebles, con ob
jeto de que el Importe de dichos 
honorarios le sea satisfecho por el 
encargado del procedimiento tan 
pronto como realizada la venta del 
inmueble correspondiente, el com
prador entregue el precio del re
mate. 

Si por falta de postores se hubie
ran adjudicada los bienes á la Ha
cienda pública, ésta efectuará el pa
go de los honorarios como costas 
del procedimiento, con cargo ul res
pectivo crédito del Presupuesto ge
neral de gastos. 

Entretanto no puedan satisfacerse 
por los ejecutores ó por la Hacien
da los derechos devengados por los 
Registradores, será entregado á és
tos por aquéllos, como resguardo, 
una certificación acreditativa de las 
cantidades devengadas en cada ex
pediente de apremio, con referencia 
á los folios del mismo en que cons
te el mandamiento devuelto, con la 
nota de los referidos honorarios. 

A medida que Vayan haciéndose 
pagos parciales de éstos, se irán 
anotando en los mismos resguardos, 
sin perjuicio de expedir recibo fir
mado por el Registrador con el sello 
del Registro, que se unirá al expe
diente, y una Vez satisfecho por 
completo su total Importe, se reco
gerá el resguardo por el ejecutor, 
uniéndote igualmente á lo actuado. 

Art. 149. Es obligación de los 
ejecutadores el pago de los gastos 
de papel, correo y escritorio que se 
ocasionen en la instrucción del pro
cedimiento de apremio, como asi
mismo lo es la de anticipar las die
tas que devenguen los testigos 
nombrados para asistir á los actos 
de los embargos y las de los peritos 
tasadores de bienes muebles y se
movientes, sin perjuicio de reinte
grarse de todos ellos al finalizar el 
procedimiento. 

Los honorarios que correspondan 
á los Registradores de la Propiedad, 
se considerarán como costas, según 
lo dispuesto en el art. 102, y no se
rán por tanto exigibles por parte de 
dichos funcionarios, hasta que se 
realice el total adeudo, en virtud de 
pago, Venta ó ad¡udicac¡ón, en la for
ma dispuesta por el art. 145. 

Los Registradores de la propiedad 
deberán practicar ios asientos en los 
libros y expedir las certificaciones 
que interesen al procedimiento eje
cutivo, dentro de los plazos estable
cidos por la ley. 

I Contra la morosidad' de dici'os 
: funcionarios acudirán los Delegado? 
j de Hacienda, previo conocimiento 
1 que del hecho (¡uc lo ccnstituj'a de-
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berá darles el ejecutor, á los Presi
dentes de las Audiencias, y si este 
medio, no produjese el resultado 
apetecido, los Delegados lo comu
nicarán á la Dirección general del 
Tesoro, la que á su vez recurrirá á 
la de los Registros Civil y de la Pro
piedad y del Notariado, 6 lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio de 
Hacienda, para que éste pueda in
teresar del de Gracia y Justicia, la 
oportuna corrección. En todo caso, 
quedará expedito á la Hacienda el 
ejercicio de las acciones civiles que 
la ley autoriza, para obtener la 
indemnización de daños y perjuicios 
á que diere lugar la morosidad de 
los Registradores. 

Art. 163. El Registro general de 
expedientes de fallidos dará á cono
cer, en la forma que expresa el mo
delo núm. 23, el nombre de los con
tribuyentes ó deudores por otros 
conceptos contra los cuales se haya 
seguido infructuosamente el proce
dimiento de apremio, bien por ca
rencia absoluta de bienes ó insufi
ciencia de éstos con que hacer efec
tivos los descubiertos á favor de la 
Hacienda, ó bien por desconocerse 
el paradero de aquellos contribuyen
tes ó deudores, el importe de los dé
bitos no realizados, la procedencia 
de los mismos, la fecha de declara
ción de partidas fallidas y la en que 
éstas hayan sido formalizadas. 

Cuando los encargados del pro
cedimiento de apremio presenten en 
tas Tesorerías los expedientes de 
fallidos acompañados de factura tri
plicada, según lo dispuesto en el ca
pitulo IX, se cotejará aquella factura 
en el acto con los recibos talona
rios unidos á los expedientes, ó con 
la certificación del descubierto, si 
se trata de otros débitos; habiendo 
conformidad entre dichos documen
tos, y comprobada la legitimidad de 
los recibos, se estampará en los tres 
ejemplares de la factura el número 
de orden que ie corresponda, según 
el asiento del Registro general, fe
cha de la presentación, importe total 
del débito y número de recibos, en 
su caso, y por expediente, devol
viendo un ejemplar de la factura se
llado y autorizado por el Tesorero, 
al presentador de los expedientes; 
otro se remitirá con los recibos á la 
Intervención de Hacienda, la cual, y 
en el mismo día precisamente, ex
pedirá mandamiento de ingreso á 
Caja por su tota! importe, con apli
cación á la segunda parte de la 
Cuenta de operaciones del Tesoro 
«Depós¡tos=Recibos de contribu
ciones é impuestos pendientes de 
formalización ó presentados en con
cepto de Data interina por los Agen
tes ejecutivos ó Arrendatarios de la 
recaudación de las contribuciones,» 
quedando el tercero en el Negocia
do de la Tesorería que esté encar
gado del servicio de presentación y 
registro de la Data provisional. 

Una Vez que sean aprobados los 
•expedientes y estén censurados por 
la Oficina fiscal, se solicitará del 
Delegado de Hacienda que, median
te mandamiento de Data con la mis
ma aplicación, se entreguen los reci
bos al Tesorero de Hacienda, á fin 
de que éste los remita al Interven
tor, con objeto de que se proceda 
inmediatamente por la Intervención 
á la formalización de su importe. 

Art. 169. También es obligación 
de ios encargados de recaudar las 
contribuciones é impuestos del Es

tado, rendir cuentas por duplicado 
de la gestión de cada trimestre por 
lo que hace á la recaudación volun
taria, y de cada semestre por lo que 
se refiere á la ejecutiva. Dichas 
cuentas serán presentadas personal
mente en la Tesorería de Hacienda 
el día que se les designare para la 
práctica de la liquidación. 

Art. 171. Las Tesorerías de Ha
cienda, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurran en las 
zonas de que conste la provincia, 
señalarán al principio de cada año 
el día en que hayan de presentarse 
los encargados de la cobranza ai 
acto de la liquidación, que habrá de 
tener lugar precisamente durante el 
tercer mes de cada trimestre, por lo 
referente á la gestión Voluntaria, y 
en el último mes de cada semestre 
por lo que hace á la ejecutiva; esta 
designación deberá efectuarse te
niendo en cuenta la distancia que 
separe las zonas de la capital de 
la provincia, al objeto de conceder 
el necesario lapso de tiempo á los 
encargados de la recaudación, para 
que puedan liquidar con sus auxi
liares y preparar con holgura la fac
turación de los valores pendientes 
de cobro; y no podrá alterarse du
rante el año, puesto que de hacerlo, 
se interrumpirían los períodos de 
tres y de seis meses que han de me
diar respectivamente entre una y 
otra liquidación. 

Asimismo cuidarán las Tesorerías 
al hacer el indicado señalamiento, 
de que en las zonas donde hubiese 
Agente ejecutivo, coincida la liqui
dación que haya de practicarse á éste 
con la def Recaudador, para que 
pueda tener lugar la entrega simul
tánea de los recibos pendientes de 
cobro en el período voluntario. 

Con igual fin dispondrán las cita
das Oficinas que los Agentes eje
cutivos concurran á ellas en los días 
en que haya de practicarse la 11-

- quidución á los Recaudadores, aun 
cuando no se trate de meses en que 
deba liquidarse la gestión coercitiva. 

Esto, no obstante, en las provin
cias donde estuviese arrendado el 
servicio, los Arrendatarios presenta
rán en la Tesorería, en los días se
ñalados á cada zona, las relaciones 
triplicadas de los recibos correspon
dientes á las mismas que no se hu
biesen realizado en el período Volun
tario de cobranza; y una Vez exami
nados y comprobados por los fun
cionarios encargados de practicar 
las liquidaciones, les serán devuel
tos con el ejemplar de aquéllas en 
que se hubiere dictado la providen
cia declarativa del primer grado de 
apremio, sin perjuicio de rendir des
pués las oportunas cuentas y de lle
varse á cabo la liquidación general de 
toda la provincia, dentro de la última 
decena de dicho mes, según lo es
tipulado en el contrato de arriendo. 

Art. 172. Las liquidaciones se 
practicarán por funcionarios de lus 
Tesorerías é Interveciones de Ha
cienda previamente designados por 
los Jefes de estasdependencias,asis
tiendo al acto el encargado de la re
caudación, que presentará las cuen
tas justificadas á que se contrae el 
art. 169, un duplicado de las mismas 
y los diarios de cobranza debida
mente cerrados y totalizadas sus 
partidas. 

En las liquidaciones por el perío
do ejecutivo, deberán presentarse 
en cada semestre los expedientes 

originales de apremió Incoados por 
consecuencia de certificaciones de 
débitos y los instruidos contra con
tribuyentes por todos conceptos, 
siempre que unos y otros se hubie
ren iniciado después de publicada 
esta Instrucción. 

Art. 173. Consistirá la liquida
ción: 

A. En el examen y confrontación 
de cada una de las partidas de tas 
cuentas, con los justificantes de las 
mismas y con los asientos corres
pondientes del libro auxiliar, tenien
do presente que la suma total de las 
cantidades Ingresadas por cada Dis
trito municipal con separación de 
Conceptos, ha de ser exactamente 
igual á la que resulte del respectivo 
diario de cobranza. 

B. En el examen y confrontación 
de los recibos pendientes de cobro 
con las relaciones de los mismos, 
rechazando de plano los que contu
viesen enmiendas 6 raspaduras ó 
estuviesen autorizados, á no ser que 
estos últimos correspondan á con
tribuyentes de capitales de provin
cia en donde la recaudación del pe
ríodo voluntario se intenta á domi
cilio. El importe de los recibos re
chazados se exigirá al encargado de 
la recaudación, quien lo ingresará 
en el Tesoro, rectificando, en su Vir
tud, la respectiva cuenta, sin perjui
cio de dar parte del hecho, si pre
sentase los caracteres de delito, al 
Juzgado correspondiente. 

C. En el examen de los expedien
tes de apremio, para averiguar si se 
sigue el procedimiento con arreglo 
á la Instrucción y en los plazos que la 
misma señala, lo cual deberá acre
ditarse en cada expediente por dili
gencia que se extenderá á conti
nuación del último trámite evacuado 
y que suscribirán los funcionarios 
que practiquen la liquidación con la 
coi formidad, en su caso, del Teso
rero. 

En la expresada diligencia, des
pués de las frases «examinado este 
expediente» se aprobarán las actua
ciones verificadas desde ta liquida
ción anterior, ó se puntualizarán los 
defectos de que adolezca lo actua
do, proponiendo los funcionarios l i 
quidadores la forma y plazo de sub
sanarlos ó imponiendo al Recauda
dor la responsabilidad ó corrección 
que juzguen procedente, y dictando 
acuerdo el Tesorero. 

D. En la censura de las cuentas, 
proponiendo al Tesorero la aproba
ción de aquéllas si estuviesen con
formes con el resultado de la liqui
dación, ó informando, en otro caso, 
acerca de todos y cada uno de los 
defectos que se hubieren advertido. 

E- En el acuerdo que dictará el 
Tesorero, por consecuencia del in
forme de la Comisión liquidadora, 
aprobando la cuenta ó disponiendo 
que se rectifiquen los defectos por 
aquélla señalados, si así lo estimase 
conveniente, caso en el cual habrá 
de imponer al cuentadante la correc
ción disciplinaria que proceda, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 180. 

Una vez terminadas las liquida
ciones tanto trimestrales como se
mestrales, los Tesoreros lo partici
parán á los Delegados, dándoles 
cuenta de haberse realizado dichas 
operaciones sin novedad y de llevar
se el servicio recaudatorio por parte 
de la entidad encargada del mismo, 
normalmente, ó por el contrario, 
poniendo de manifiesto las deficien

cias observadas y expresando tas 
determinaciones que haya adopta
do para corregirlas, ó proponiendo 
las que deban adoptarse, si estima
se que exceden del límite de sus 
atribuciones. 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al présente De-
creto.=Dado en San Sebastián á 24 
de Agosto d é I910.=ALFONSO. 
El Ministro de Hacienda, Eduardo 
Cobidn. 

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y & fin de que ordene 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia.» 

<A1 propio tiempo esta Dirección 
general ha acordado hacer á V. S. las 
siguientes prevenciones: 

Primera. En cumplimiento de lo 
preceptuado en el citado Decreto, 
la liquidación ordinaria por ejecuti
va que debiera haberse practicado 
al Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esa provincia en 
el corriente mes, queda desde luego 
suprimida, á menos que esa Teso
rería, atendiendo á las especiales 
circunstancias en que pudiera en
contrarse la entidad recaudadora, y 
haciendo uso de las facultades que 
en todo momento le reconoce la 
Instrucción para velar por los inte
reses del Tesoro, juzgare de nece
sidad la práctica de liquidación con 
carácter de extraordinaria. 

Segunda. Que por la Tesorería 
se proceda con toda urgencia al exa
men de los expedientes de apremio 
entregados por los Agentes ejecuti
vos ó por el Arrendatario pendien
tes de trámite, por faltarles los do
cumentos y diligenciado relativo al 
Registro de la Propiedad, á fin de 
que si la entidad recaudadora no ha 
incurrido en la responsabilidad del 
art. 177 de la Instrucción, se devuel
van á la misma para que con toda 
urgencia continúe su tramitación. 

Tercera. Dadas las facilidades 
que para la adjudicación de las fin
cas da á los Recaudadores el prein-
seto Decreto al eximirle de la obli
gación de anticipar los honorarios 
devengados por los Registradores, 
se servirá V. S. excitar el celo de 
la entidad recaudadora, á fin de que 
por la misma se despliegue la mayor 
actividad en la tramitación de los 
expedientes de adjudicación, al efec
to de que la Hacienda haga efecti
vos sus derechos y desaparezcan en 
plazo brevísimo los cuantiosos des
cubiertos que resultan en cuentas 
de Rentas públicas y en poder de 
las mencionadas entidades recauda
doras, sin justificar. 

Cuarta. Tanto la Tesorería co
mo esa Delegación de Hacienda, 
dentro del límite de sus atribucio
nes, deberán remover los obstáculos 
que se opongan al ejercicio regla
mentario de la acc ión ejecutiva, 
adoptando los acuerdos ó dictando 
las órdenes necesarias para su más 
exacto cumplimiento, ó lo pondrán 
en conocimiento de esta Dirección 
general para las determinaciones 
procedentes.=EI Director general, 
P. O., U. Diaz.* 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los funcionarios afec
tos al servicio que en el mismo se in-

León 10 de Septiembre de 1910. 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 



("omisión Mixta de Iteclutamiento do León 
REPARTIMIENTO y sorteo de los-mozos declarados soldados en el pre

sente reemplazo, que para servir en activo ha de contribuir cada una de 
las Cajas de Recluta de León y Astorga, en conformidad A lo dispuesto 
en el Real decreto fecha 1.0 de los corrientes: 

CAJA DE RECLUTA DE LEON, NOM. 92 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VEC1LLA 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 

La Vecilla 
Boñar.. 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Cordón 
La Robla 
Matallana de Vegr." 
Rediezmo 
S.il Colomba Curueilo 
Valdelugueros... 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Kttlala* compmdidi'S 
n f l i r t . m de l i I t t 

De 1910 

Totales 

De re' 
visiones 

7 
16 
6 
6 

20 
18 
10 
21 
8 
4 

11 
5 
2 
6 

138 10 

TOTAL 

7 
16 
6 
8 

21 
18 
10 
21 
9 
6 

15 
5 
4 
6 

148 

REPARTIMIESTO 

Enteros 

4 
9 
5 
4 

12 
10 
5 

12 
5 
5 
7 
1 
2 
5 

87 I 
PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

León 
Armunia 
Carrocera 
Cimanesdel Tejar.. 
Cuadros 
Chozas de Abajo... 
Qarrafe 
Qradefes 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor.. 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia. 
San Andrés Rabanedo 
Santovenla Valdn." 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverdedel Camino 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos 
Villaquilambre 
Villlasabariego. . . . 
Villaturiel 

Totales . . 

91 
14 
6 

15 
14 
25 
16 
28 
10 
8 
1 

15 
15 
6 

10 
19 
15 
8 

19 
4 
9 

10 
11 

559 

96 
15 
7 

14 
14 
25 
16 
29 
10 
9 
1 

15 
15 
7 

12 
19 
U 
9 

20 
4 
9 

12 
12 

21 580 222 

56 
8 
4 
8 
8 

13 
9 

17 
5 
5 
> 
8 
7 
4 
7 

11 
8 
5 

11 
2 
5 
7 
7 

Kespon-
sabili-
tlud 

2." 
1." 
1. ° 
2. ° 
2.° 
2.° 
1." 
4." 
3 " 
1.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

2.° 
1. " 
2. ° 
2. ° 
3. ° 
1." 
3. ° 

> 
1. ° 
2. ° 
2.° 
1.° 
1. " 
2. ° 

> 
2.° 
4. ° 
2. " 
1." 
1.° 
3. ° 

8; 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Murías de Paredes.. 
Barrios de Luna . . . 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láncara 
Las Omañas 
Palacios del Sil . . . 
Riello 
San Emiliano . . . 
Santa María de Ordás 
Soto y Amio , 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 

18 
9 

15 
6 

16 
4 

10 
25 
14 
6 

11 
5 

18 
12 1 

20 
10 
15 
6 

16 
8 

10 
23 
14 
6 

14 
5 

18 
13 

Totales I 167 1 11 178 11 105 
PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Riaño 
Acevedo 
Boca de Muérgano. 
Burón 
Cistierna 
Crémenes 
Lillo 

17 
1 

16 
9 

19 
8 

10 

19 
2 

17 
9 

21 
9 

10 

11 
1 

10 
5 

12 
5 
5 

Cupo 
ítelini-

4 
9 
4 
5 

12 
11 
6 

15 
5 
5 
8 
2 
2 
5 

56 
9 
4 
8 
8 

14 
9 

17 
6 
5 
> 
9 
8 
4 
7 

11 
8 
5 

12 

222 

12 
5 
9 
4 

10 
5 
6 

13 
9 
3 
8 
5 

11 
7 

105 

11 
1 

10 
5 

12 
5 
6 

Islillas tniii|imul¡ik 
tn .1 arl. IW ilt la l« 

le lo'o' - -' .visiones 
I ! 

ITI i r AI 
I 

Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeón. 
Prado 
Prioro 
Renedo Valdetuejar. 
Reyero 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamián 

Totales . . . I I 155 

2 
7 
2 
5 
6 

10 
2 
8 

11 
4 

9 142 

mwiaiüro K.-5|.„||. 

85 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 

Sahagún ] 
Almanza 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda. . 
El Burgo 
Escobar 
üalleguillos 
üordaliza del Pino... 
Grajal de Campos. . 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza, 
Sahelices del Río 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vallecillo 
Villamartín D. Sancho 
Vilíamizar 
Villamol 
Villamoratíel 
Villaselán 
Villaverde Arcayos 
Villazanzo 

Totales . . . I 188 

1 
7 
5 

15 
11 

1 
15 
2 

11 
4 
8 
6 
5 
6 

15 
1 
1 

I I 
8 
4 
8 
4 

14 

8 196 • 115 

2." 
5.° 
5." 
1." 
1." 
1. " 
2. ', 
O o 
1> 
1." 

1. " 
2. " 
2." 
I . " 

2." 
» 
1." 
* 
1. " 
2. " 
1. " 
2. " 

1." 

1." 
1. " 
2. " 
5.° 
2.° 
1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. " 
1." 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN 

Valencia de Don Juan] 
Algadefe...., 
Ardón... 
Cabreros del Río. . . 
Campazas 
Campo de VlllaVidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega.. 
Corvillos los Oteros 
Cubillas los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendos los Oteros. 
Izagre 
Matadeón los Oteros. 
Matanza . 
Pajares de los Oteros 
S. Millán Caballeros. 
Santas Martas . . . 
Toral los Guzmanes.. 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique . . 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villahornate 
Villamandos 
Villamañán 

16 
6 

10 

4 
2 
6 
7 
5 
5 
7 
2 

10 
11 
8 
8 

10 
19 

> 
4 
5 
3 

15 
23 
4 
2 
6 
7 
1 
4 
3 

11 

17 
7 

10 
7 
1 
4 
2 
6 
7 
5 
7 
7 
2 

15 
11 
8 
8 

10 
19 

6 
5 

17 
25 
4 
2 
6 
9 
1 
4 
5 

11 

10 
4 
5 
4 
> 
2 
1 
5 
4 
3 
4 
4 
1 
7 
6 
4 
4 
5 

I I 

1 
10 
15 
2 
1 
5 
5 
> 

2 
I 
6 

2.° 
1. " 
4. " 
2. " 
2." 
5. ° 
2." 
0. " 

4 ° 
2 ° 
5.° 
1. ° 
I . " 
I.0 
5.u 
1. ° 
2. u 
S 
2.° 
ó." 
1. " 
3 

2. ° 
0. 0 
1. ° 
2. ° 
1. " 
5.° 
3. " 
2. » 

aH,„ 
clrlilli-

85 

116 

10 
4 
6 
4 
» 
2 
1 
4 
4 
5 
4 
4 
1 
8 
7 
5 
4 
6 

11 

o 
2 

10 
14 
2 
1 
4 
5 
1 
2 
1 
7 



HttluUs cotuprtütlidos 
ra t i atl . 152 di la l n 

AYUNTAMIENTOS 

Villav." las Manzanas 
Villaquejida 

Totales 

PARTIDOS 

De 1910 De 1 
visione.-' 

TOTA: 

2 

REPARTIKIEMTO 

239 18 II 257 150 

RESUMEN 

Respon
sabili
dad 

1. ° 
2. " 

Cupo 
defini

tivo 

U Vedlla 
León 
Murias de Paredes, 
Riaño 
Sahagún 
Valencia de Don Juan 

138 
559 
167 
153 
188 
259 

10 
21 
11 
9 
8 

18 

148 
380 
178 
142 
196 
257 

87 
222 
105 
85 

115 
150 

Totales . . 11.224 77 1.301 764 

CAJA DE RECLUTA DE ASTORGA, NUM. 93 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 
Astorga 
Benavides. 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo Polvazares. 
Hospital de OrVigo 
Lucilo 
Luyego 
Llamas de la Ribera. 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega. 
Sta.ColombaSomoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Mi l las . . . . 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de áan Lorenzo 
Villagatón 
Villamegil 
Villaoblspo 
Villarejo de Orvigo 
Villares de Orvigo.. 

Totales.. 

46 
21 
13 
11 
8 
6 
3 

11 
16 
10 
20 
15 
14 
11 
22 
12 
16 
15 
19 
6 
8 

10 
7 

19 
9 

46 
22 
13 
15 
8 
6 
5 

13 
16 
10 
20 
15 
17 
11 
24 
12 
18 
15 
20 
6 

10 
14 
7 

19 
9 

27 
13 
7 
7 
4 
3 
1 
7 
9 
5 

11 
8 

10 
6 

14 
7 

10 
8 

11 
3 
5 
8 
4 

11 
5 

1. " 
2. " 
I.0 
3. " 
1.° 
1. ° 
2. ° 
2. ° 
1.° 
I.0 
i 
3. ° 

I.0 
I.0 
2. ° 
3. ° 
2.° 
2.° 
2.° 
2.° 
I.0 

La Bafieza. 
Alija de los Melones, 
Antigua (La). . . | 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo. 
Castrillo Valduerna. 
Castrocalbón . . . . . 
Castrocontrigo 
Cebrones del Rilo.. 
Destrlana 
Laguna Dalga. . . . . . 
Laguna de Negrillos 
Palacios de Valduerna 
Pobladura Pelayo Q.° 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega. . 
Roperuelos Páramo. 
San Adrián del Valle, 
S. Cristóbal Polantera 
San Esteban Nogales 
San Pedro Bercianos. 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marfa de la Isla 
Santa María Páramo. 
Soto de la Vega.... 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes Páramo 
Villamontán . . . . 
Villazala 
Zotes del Páramo 

PARTIDO JUDICIAL DE 

Totales . . . 329 17 3461| 203 | 2 

151 

87 
222 
105 
83 

116 
151 

764 

27 
15 
8 
8 
5 
5 
2 
8 
9 
6 

12 
9 

10 
6 

14 
7 

11 
9 

11 
3 
6 
8 
4 

11 
6 

LA BAÑEZA 

AYUNTAMIENTOS 

lítcluta* tomjirtndidús | 
:n t i a t l . K ii h liv 

De 1910 De re-,. 
visiones I 

ilTo't'.U 
Kespnn 

Déci
mas Enteros 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
Ponferrada 1 49 
Alvares | 8 
Barrios de Salas(Los) 7 
Bembibre , . 25 
Benuza 13 
Borrenes 10 
Cabañas-Raras 9 
Carucedo 15 
Castrillo de Cabrera. 7 
Castropodame 11 
Congosto 11 
Cubillos ; 4 
Encinedo. 11 
Folgoso de la Ribera. 9 
Fresnedo 2 
IgUeña 7 
Molinaseca 15 
Noceda 6 
Páramo del Sil 9 
Priaranza del Blerzo 10 
Puente Dog." Flórez. 17 
San Esteban Vsldueza 6 
Toreno 16 

4 

Totales . . 275 
PARTIDO JUDICIAL 

Villafranca del Bierzo' 25 
Arganza 14 
Balboa 9 
Barjas 15 
Berlanga 1 
Cacabelos 18 
Camponaraya 5 
Candín 7 
Carracedelo 16 
Gorullón.. 22 
Fabero 5 
Oencia ' 7 
Paradaseca 4 
Peranzanes 3 
Sancedo 4 
Sobrado 10 
Trabadelo 11 
Valle de Finolledo . 10 
Vega de Espinareda > 
Vega de Valcarce.. 25 
Villadecanes 9 

25 

53 
8 
7 

26 
15 
10 
9 

14 
9 

1) 
12 
4 

13 
9 
2 
8 

15 
8 

10 
13 
18 
10 
16 

300 

51 
4 
4 

15 
8 
5 
5 
8 
5 
6 
7 
2 
7 
5 
1 
4 
8 
4 
5 
7 

10 
5 
9 

175 8 

2." 
I.0 
2. ° 
3. ° 
1." 
I.0 
5.° 
4. » 
1. ° 
2. ° 
> 
2.° 
1. ° 
5. ° 
2. " 
3. ° 
I . " 
I.0 
1. " 
2. » 
a.0 
2." 
5.° 

C n p n 

OL'JÍJIÍ-

51 
5 
4 

15 
9 
6 
5 
8 
6 
7 
7 
2 
8 
5 
1 
4 
9 
5 
6 
8 

10 
G 
9 

DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 
26 
17 
10 
17 

1 
18 
5 
8 

18 
26 
3 
9 
5 
5 
4 

10 
11 
12 

25 
9 

15 
10 
5 

10 

10 
3 
4 

10 
15 

1 
5 
3 
5 
2 
5 
6 
7 
> 

14 
5 

Totales.... 216 ) 23 239 140 

PARTIDOS RESUMEN 

4.° 
> 
1.° 
> 

3." 
2 o 
> 

1. ° 
2. ° 
1.° 
1. " 
2. ° 

2. ° 
3. ° 
1." 

2. » 
3. ° 

Astorga 
La Baneza 
Ponferrada 
Villafranca del Bierzo 

Totales., 

348 
329 
275 
216 

19 
17 
25 
25 

367 
346 
500 
259 

1.168 84 1.252 735 

215 
203 
175 
140 

EXPLICACION n i : LAS OPERACIO.YES 

176 

15 
10 
6 

10 
> 

11 
5 
5 

10 
16 
2 
5 
5 
3 
2 
5 
7 
7 
> 

15 
5 

140 

216 
203 
176 
140 

735 

Practicado el repartimiento de los 764 y 735 soldados que respectiva
mente y con arreglo al Real decreto de 1 d e l actual correspondieron á las 
Cajas de Recluta de León y Astorga, salló la proporción al 0,587240 
para la primera, y al 0,587060 para la segunda; y como después de haber 
aumentado una décima, según dispone el art. 156 de la ley á los Ayunta
mientos que quedaron con mayor fracción decimal, faltasen tres de aqué
llas para completar el cupo de la Caja de León, y cinco para la de Astorga, 
se verificó un sorteo parcial entre los pueblos de Valderrueda, Grajal de 
Campos, Villamizar, Gusendos de los Oteros y Villamatlán; Hospital de 
Orvigo, Truchas, Val de San Lorenzo, Bustillo del Páramo, Castrillo de la 
Valduerna, Destrfana, Quintana del Marco, Quintana y Congosto, Santa 
María de la Isla, Puente de Domingo Flórez, Berlanga, Cacabelos y Ca
rracedelo, que resultaron con igual fracción sobrante; habiendo designado 
la suerte á los Ayuntamientos de Valderrueda, Villamizar y Villamañán; 
Hospital de Orvigo, Val de San Lorenzo, Quintana del Marco, Cacabelos 
y Carracedelo para contribuir cada uno con la correspondiente décima. 

Hecha la oportuna combinación de las mismas para señalar el cupo de
finitivo, se procedió, según al efecto se habla anunciado, al sorteo que 
previene el art. 157 de la ley, dando el siguiente resultado: 

m 



SORTEO DE DECIMAS 
C A J A D K R E C L U T A D E L E O N , NÍ:M. 02 

AYUNTAMIENTOS 

Número 
de dúcimiii 

de cada 
Ayunta
miento 

X a Vecilla. 
Boñar. . . . 
Cármenes. 

Número obtenido 
en el sorteo pata determinar 

la reaponsabilídad 

Reftpon-
sabili-

dad 

4 
2 ,5 ,6 
1, 10,8, 3, 7, 9 

La Ercina 
La Pola de Gordón. 

10, 5, 1,6,5, 8,4 
7, 9,2 

La Robla 
Vatdelugueros.. 

"Valdeteja...... 

. Matallana .1 
Rodiezmo.. . . . . . . [ 
Santa Colomba de Curueño 

•' Vegaquemáda I 

|2,12,6. Id , 20, 7 
5, 8, 3,9,11,15 
Il7,14, 1. 4, 16, 15, 10, 18 

5. 11, 4, 2, 18, 15,7, 10, 14 
19,1,8 
9, 6 
'12, 20, 5, 17, 13, 16 

Valdepfélago. 
"Vegacervera. 

11,4,9.3, 8 ,5 ,6 
¡7 ,2 ,10 

• Armunla... 
•Carrocera. 

7, 4 ,1 ,10,8 , 5, 6, 2,9 
3 

León ••• • 
'San Andrés del Rabanedo. 

[6,9,2 
|5, 1, 8, 7, 4, 10, 5 

Rloseco de Tapia. 9 
-Santovenla de la Valdoncina 1 

14, 1,8,7, 5, 5,10, 6 ,2 
9 

.Mansilla de las Muías 
Valdefresno 

14, 8, 6, 10, 1, 5, 3 ,9 ,7 
2 • 

Mansilla Mayor... . 
"Vegas del Condado. 

Cimanes del Tejar.. 
•Cuadros 
'Chozas de Abajo... 

|5,7 
[2, 1, 10, 4, 9, 5, 6,8 

9,2 
4,6 
3,8, 1,5, 10,7 

'Garrafe 
Velverde d«l Camino.. 
Vega de Infanzones... 
Villadangos 

4, 3,8 
6, 10 
7,2 
5, 1,9 

Vlllaquilambre i 
•Onzonillá.. . . . . . . | 
Villanueva de las Manzanas 

Las Omañas. 
Vegarienza.. 
Villablino... 

14,9 
3, 7, 2,10,6,5 

l l , 8 

,15,18,1,6, 12, 14,20 
9, 7, 5, 2, 10, 15 
119, 8, 16, 17, 11,4,5 

Murías de Paredes. 
Barrios de Luna. . 
Láncara 

8 6,7,1,14,12,16,11,17 
9 115,18,5,8,4,20,19,15,9 
5 2, 5, 10 

Cabrillanes 
Campo de la Lomba.. 
Palacios del Sil 
Riello . 

19,15,8,16,30, 5,4,11,24 
10,26, 29, 1,6,20 
14, 9,21,18,27,2,15,22,25 
5, 25, 7, 12, 17, 28 

San Emiliano 
Santa Marta de Ordás. 
Soto y Amfo . 

Lillo . . . 
Maraña.. 

2. 1 
15, 8, 3, 10, 9,6 
4,7 

18, 3,7, 10,1,4, 6 ,5 ,9 
2 

Renedo.. 
Reyero.. 

9, 5, 1, 10. 4, 7, 5, 8, 6 
2 

Salomón... 
Vegamián. 

7 5, 4, 5, ¡0, 6, 9 
2, 8, 1 

Cistierna 
Posada de Valdeón. 
Prioro 

Crémenes 
Prado 

2, 10, 9 
4, 
7 ,1 ,5 ,8 ,6 , 5 

19,5 
|5, 7, 1, 10, 4 ,6 ,8 , 2 

3.° 
2.° 
I.0 

1. ° 
2. " 

2. ° 
3. ° 
I . " 

2.° 
I.0 
4. ° 
5. ° 

I.0 

I.0 
2.° 

1. " 
2. ° 

1.° 

2." 
I.0 

2. " 
3. ° 
1.° 

5.° 
4.° 
a.-
I.0 

0. " 
2.° 
1. ° 

-1>~ 
2. '' 
3. ° 

I.0 
3.° 
2.° 

3. ° 
1. " 
2. ° 
4. ° 

I.0 
2. " 
3. ° 

1. " 
2. ° 

1. » 
2. ° 
2.o 
1.° 

2. ° 
3. ° 
I . " 

~2.0-
1.° 

AYUNTAMIENTOS 

Número 
de d¿cítnis 

de cada 
Ayunta
miento 

Riaño 
Acevedo -
Burón 
Osela de Sajambre.. 
Valderrueda 

'Número obtenido 
eñ el sorteo para determinar 
'' * la responsabilidad 

I 
Respon-
sabili-
dad 

5 
9 
8,3 
10 
2, 7, 1, 4 ,6 

3. ' 
4. » 
2.° 
5. ° 
1.° 

Sahagún.. 
Almanza.. 

8 ,7 ,3 ,1 ,2 ,10 , 6,5,9 
4 

Bercianos del Camino. 
Calzada 
Castrotierra 

8,2, 5 

6, 4,10,7, 5 

Escobar 6 
Grajal de Campos J 4 

2~ 
8 

5 ,5 ,1 ,7 ,4 , 10 
2, 6, 8, 9 

Cea 
Gordaliza del Pino.. 

2,10 
9, 3, 5, 6, 1, 4, 8, 7 

Galleguillos 
Joarilia , 
La Vega de Almanza.. 

2,15, 5, 11,8, 10,16 
7, 17,19, 12, i ; 20, 14 
18, 4, 15, 9, 6,5 

Valdepolo. 
Vallecillo. 

10 ,5 ,4 ,6 ,2 , 1,3,7, 8 
9 

Vlliamoi 
Vlllamoratlel. 

4, 2,5, 7,10,6, I 
8 ,3 ,9 

Cubillas de Rueda 
Villamartfn de Don Sancho. 
Villamlzar 

12,11,9,14,10.19,15,1,20 
17, 13, 3, 4. 6, 8 
5, 7, 2, 18, 16 

Villaselán 
Villaverde de Arcayos. 
Víilazanzo. 
Campo de Vlllavldel.. 

Santa Cristina.. • 
Cimanes de la Vega.. • . 
Cubillas de los Oteros.. 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal... 

7,5 
4 , 8 , 9 
2, 1 
3, 10, 6 

8 ,1 ,4 ,7 ,10 ,9 
5 
5 
2 
6 

Atgadefe. 
Ardón. . . . 1, 10, 7, 2. 6, 3, 9, 4,8 

Matanza 
Pajares de los Oteros 

5, 1,7,3, 10 ,4 ,8 ,6 ,2 
9 

Izagre 
Matadeón 
Santas Martas. 

15,1,3,5,20,11,7 
10,14, 4, 18, 12, 8, 16 
13, 9, 6, 2, 19, 17 

Castrofuerte., 
Toral , 
Valdemora;.. 

Campazas.. 
Gusendos.. 

|6, 9, 2, 7, 4, 10 
'5,3, 1,8 

Valdevimbre 
Valverde Enrique.. 
Villabraz 

Castilfalé 
Villacé. 
Cabreros del Rio. 
Villademor 

Villafer 
Villahornate.. 
Vlllaquejida... 

8,2, 1,5, 9,6 
3, 4 ,7 
10 

9 
8, 2,7,3, 1,4 
10 
5,6 

5,1 , 5, 6, 4,10 
8,9,7 
12 

Gordoncillo.. 
Villamandos. 
Villamañán.. 

11,15,19,1,14, 2,5 
8,12, 13, 20, 7, 9,18, 10 
¡4, 17, 16, 6, 5 

AYUNTAMIENTOS 

Número 
de décimas 

de « d a 
Ayunta
miento 

Brazuelo 
Llamas de la Ribera. 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

2, 6, 10. 9, 1.5, 4 
7,5,8 

2.a 
l . " 
5.° 

2.° 
1." 

2. ° 
1.° 
3. ° 

1. " 
2. a 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
5.° 
2. ° 

4.° 
3.° 
1. ° 
2. ° 
I . " 
3. ° 
4. ° 
2 » 
5. ° 
2.» 
1.° 

6, 10,2, 11, 16, 18 , 2.a 
8, 19, 7, 20, 5, 12 5.° 
14 ,1 ,3 ,9 ,13 ,15 ,4 ,17 | 1.» 

2." 
1." 

1. " 
2. a 

3. " 
1. ° 
4. ° 
2. ° 

1. ° 
3.° 
2. ° 

1. " 
5.° 
2. ° 

C A J A D E R E C L U T A D E ASTORGA, NUM. !>3 

Respon
sabili

dad 

1. ° 
2. » 



AYUNTAMIENTOS 

Número 
de décimas 

de cada 
Ayunta-
niiento 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

Respon
sabili
dad 

Luyego.. 
Magaz i 
Santa Colomba de Somoza.i 

7 111,7,13,3,1,19,15 
9 15.17,6,9,10,14,2,4,20 
4 118,16,8,12 

1. ° 
2. ° • 
3. ° 

Valderrey. 
Villares... 

13, 8, 2,7, 4, 10, 9,6 
'5, 1 

Turcla 
Villaobispo. 

2 ¡5, 1 

9 1,8, 4, 5, 7, 6, 9, 3,2 
1 10 

2.° 
1.° 

Rabanal del Camino. 
Villarejo 

5, 6, 10, 1 ,7 ,2 ,9 ,8 ,4 
3 

1. ° 
2. ° 

~T.o~ 
2.° 

Quintana del Castillo. 
Villamegil 

Truchas. 
Val de San Lorenzo . 
Villagatón 

5 112,1,2,5,10 
6 19,18,7,11,8,4 
9 120,15,19,16,3,15,17,6,14 

1. ° 
3.° 
2. " 

Carrizo 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo 

18,2,4,8,6,16, 17 
14, 10, 1,5,7,11,19 
15, 9, 13, 12, 3, 20 

2. ° 
I . " 
3. ° 

Lucillo 
Villamontán . 

4, 9 ,1,8, 5,2, 6,3 
10,7 

1. ° 
2. ° 

Santa Maria del Páramo.. 
Soto de la Vega 

1,10, 2, 7, 8, 4,9, 5,6 1. ° 
2. ° 

Cebrones del Rio.. 
Valdefuentes 

19,4 
18, 5, 5, 2 ,1 ,7 ,10 ,6 

2.° 
1." 

Urdíales del Páramo. 
Zotes del Páramo. •. • 

i2 8 
¡6, 10, 7, 1, 4, 9, 3, 5 

2.° 
1.° 

Alija de los Melones-
Pozuelo del Páramo.. 

i 2 
13, 7, 9, 6, 10, 1, 5, 4,8 

2." 
1.° 

Destriana 
Quintana y Congosto. 

17, 1,8, 9,6 
!3, 2, 4,10, 5 

La Bañeza < 
Palacios de la Valduerna. 
San Adrián del Valle 

8 ¡ 5 , 2 , 7 , 3 , 1 0 , 9 , 6 , 4 
1 18 
1 íl 

1. " 
2. ' ' 

2.° 
5.° 
I.0 

Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna. 

110, 3, 8, 9, 2 
¡ 1 , 5 , 7 , 4,6 

2.° 
1.° 

Quintana del Marco 
Regueras de Arriba 
San Cristóbal 
San Pedro de Bercianos. 

18, 9, 5,3, 14,7 
2,19,6,10,16,12,11,15 
1, 20, 13 
4, 17, 8 

5." 
2.° 
I . " 
4.° 

La Antigua 
Laguna Dalga 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa Maria de la Isla. 

8 ¡ 2 0 , 2 2 , 2 , 1 3 , 1 8 , 2 4 , 2 8 , 1 i 
8 119,26,14.5,16,12.17,29! 
9 125, 27, 15, 7, 6,10,25,21,4! 
5 111,9,30,3,8 

1. ° 
4. ° 
5. ° 
2. " 

Ponferrada.. 
Molinaseca 

]2 i 
¡ 1 , 8 , 3 , 1 0 , 7 , 6 , 4 , 5 , 9 i 

2.° 
1." 

Los Barrios de Salas. 
Borrenes 

19 
¡5, 7, 8, 1, 10,3,6, 4,2 

Benuza . . 
Fresnedo. 

9 14 ,10,5 ,8 ,2 ,1 ,7 ,3 ,6 
1 19 

1. " 
2. ° 

Folgoso de la Ribera 
Páramo del Sil 
San Esteban de Valdueza. 

7, 11 ! 
115,8, 14, 9, 17,15,1.2,4 ¡ 
116, 5, 19, 5, 10, 18,20,12,6! 

0 . " 
1. " 
2. ° 

Cubillos . . . 
Encincdo... 

¡5, 9, 6 
¡2, 5, 4, 7,10, 8, 1 

2.° 
1." 

Casirillo de Cabrera ; 2 9. 1 
Puente de Domingo Flórez.: 5 10, 2, 7, 4, 5 
Torcno ¡ 5 6, 5, 8 

2." 

Carucedo 
Castropodame. 
Igüeila 
Noceda 

2 ¡7, 10 
4 !4, 15, 18, 19 
7 15, 8, 20, 11, 15, 14. 9 
7 12,0,6,12,16,1,17 

Alvares ; 7 
Cabaflas-Raras i 2 
Bembibre ¡ 2 
Prinranza del Bierzo i 7 
Villafranca '• 2 

10, 2, 1, 19, 14, 20, 16 l.n 
18, 15 : 5.° 
17,4 : 5." 
7 ,5 ,15,3 ,8 ,11,12 2." 
6,9 i 4.n 

AYUNTAMIENTOS 

Nilmero 
de décinm* 
de cada 
Ayunta
miento 

Candín 
Sancedo.. • . . . . 

Número obtenido 
en el sorteó para determinar 

la responsabilidad 

1,10, 3, 7 ,9 ,6 ,5 
2, 8,4 

Respun-. 
sabili-

dad 

1. ° 
2. '' 

Fabero., 
Oencia., 

1, 5,10, 4, 7, 2 ,8 ,9 
5, 6 

I.0 
2." 

Sobrado 
Trabadelo 
Vega de Valcarce.. 

9 ¡ 3 , 1 1 , 7 , 1 5 , 8 , 1 0 , 2 0 , 9 , 1 8 
4 14,13, 17,1 
7 16,6,2,14,5,12,19 

5.° 
1. " 
2. ° 

Balboa.... 
Berlanga.. 
Cacabelos. 

9, 12,11,6,2, 10, 1, 18, 17 
7, 19, 15,14, 16 
20, 4, 8,3, 5, 15 

1. ° 
5.° 
2. " 

Carracedelo. 
Gorullón . . . 
Villadecanes. 

10, 9, 5, 5, 6, 2 
4, 1 
17, 8 

2. ° 
I.0 
3. ° 

León 15 de Septiembre de 1910.= 
cretario, Vicente Prieto. 

=EI. Presidente, José Corral.—E\ Se-. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL D1S1K1TO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Taxile 
Francois Falgueyrettes y Soller, ve
cino de París, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 15 del mes de la fecha, á 
las once, una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Richelieu, 
sita en término de Vetilla de Valdo-
ré, Ayuntamiento de Crémenes, pa
raje 'Majada vieja de Boseberón.> 
Hace la designación de las citadas 
60 pertenencias en" la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del chozo de Boseberón, 
donde se colocará una estaca auxi
liar; de ésta al O. 50 metros al N . 
250 metros, y se colocará la 1." es
taca; de ésta al E. 1.200 metros, y 
se colocará la 2."; de ésta al S. 500, 
y se colocará la 3."; de ésta al O. 
1.200, y se colocará la 4.", y de ésta 
al N . 250 metros, quedando asi ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presen'ar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.952. 
León 15 de Septiembre de 1910= 

/ . Revilla. 

JUZGADOS 
Juzgado municipal de 

Villalwrnate 
Habiéndose sufrido una equivoca

ción cu el anuncio publicado por es
te Juzgado en el Bou;r(.\ OFICIAL 
núm. 159, correspondiente al día 14 
del corriente, poniendo Francisco 
en Vez de poner Ciríaco, por tanto, 
se ha señalado nueva comparecen
cia para que tenga lugar el juicio 
solicitado contra los herederos del 
Gregorio Quiñones, el día 27 del co

rriente, y hora de las diez de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia para que 
los herederos del referido Gregorio, 
se enteren de que la demanda pre- • 
sentada contra ellos, inserta en el 
BOLETÍN referido, es por D. Ciria--
co Ruano Llórente, y no por don. 
Francisco. 

Vlllahornate 16 de Septiembre de 
1910.=EI Juez municipal, Blas Mar- • 
tlnez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Don Juan Soto Acosta, primer Te--

niente del Regimentó de Infante
ría Isabel la Católica, núm. 54, y-
Juez instructor del expediente 
instruido al recluta Eradlo Aguí-
lar Solagaistúa, por haber faltado 
á concentración. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta Eladio 
Aguilar Solagaistúa, cuyas genera
les y demás circunstancias se inser
tan á continuación, para que en el 
término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia de León, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so Xli , á responder & los cargos que 
puedan resultarle en el expediente 
que contra el mismo se instruye; en 
la inteligencia que de no Verificar su 
presentación en el plazo prefijado, 
se. le declarará en rebeldía, siguién
dole perjuicio á que haya lugar. 

Señas personales del recluta Era
dlo Aguilar Solagaistúa: hijo de Ra
món y de Antonia, natural de la pa
rroquia de Paredes de Nava, Ayun
tamiento de Matallana, Juzgado de 
primera instancia de La Vecilla, pro
vincia de León, Distrito militar de 
la 7." Región, nació el día 29 de Oc
tubre de 1888, de oficio Viajante, 
estado soltero, avecindado en Bue
nos Aires; señas particulares, se ig
noran. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, á fin de que practi
quen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan en calidad de 
preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo ten^o acordado en 
diligencia de este día. 

La Coruña 29 de Agosto de 1910. 
Juan Soto. 

linp. de la Diputación provincial 


